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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000221191

 

Fecha: 22/06/2021 06:02:30 p.m.

 

Bogotá D.C

 

REFERENCIA: REMUNERACION- Aumento salarial.  Radicación No.  20219000476452 de fecha 16 de Junio de 2021. 

 

En atención al escrito de la referencia, mediante el cual realiza las siguientes consultas:

 

“1. Es viable jurídica y constitucionalmente que el Gobierno Nacional establezca que para los funcionarios públicos del sector nación se congelen
los salarios, es decir, ¿que no se les incremente nada anualmente?

 

2. ¿Es viable que durante la vigencia 2021, a los funcionarios públicos del sector nación no se les aumente el salario?

 

3. ¿Qué pasa si finalizado el año 2021, el Gobierno Nacional no expide el decreto por el cual se reajusta o aumenta el salario de los empleados
públicos?

 

4. El Gobierno Nacional ha adelantado gestiones para la expedición del decreto que reajusta o aumenta el salario de los empleados públicos?”

 

Me permito manifestarle lo siguiente:

 

La Constitución Política, dispone lo siguiente:

 

“ARTÍCULO 53. El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo menos los siguientes principios
mínimos fundamentales:

 

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad
en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas laborales.

 

(…)”. 

https://www.funcionpublica.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#53
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(Subrayado fuera de texto).

 

De conformidad con lo citado anteriormente la Constitución Política de Colombia consagra como una de las bases más importantes en derecho
laboral, la institución del salario en condiciones dignas y justas; así las cosas, por disposición constitucional y legal, el ajuste salarial es de
carácter obligatorio.

 

Esta noción conlleva un significado de incremento; así lo ha entendido la Corte Constitucional, que en Sentencia C-1433 de octubre de 2000 con
ponencia del Dr. Antonio Barrera Carbonell expresa:  

 

“Estima la corle que el ajuste del salario, desde la perspectiva señalada, no corresponde propiamente a su incremento, pues, para que exista un
incremento  en  la  remuneración,  verdadero  y  efectivo,  se  requiere  que  ésta  no  se  revise  y  modifique,  aumentándola,  luego  del  ajuste
de  inflación,  teniendo  en  cuenta  los  factores  reales  de  carácter  socioeconómico  que  inciden  en  su  determinación  y.  específicamente,  la
necesidad de asegurar el  mínimo vital  y la equivalencia con lo que corresponde al  valor  del  trabajo Esta equivalencia debe ser real  y
permanente, conseguirla supone necesariamente mantener actualizado el valor del salario, ajustándolo periódicamente en consonancia con el
comportamiento  de  la  inflación,  con  el  fin  de  no  contrarrestar  la  pérdida  de  su  poder  adquisitivo,  y  asegurar  que  aquél  en  términos  reales
conserve su valor.”

 

De esta forma, el ajuste salarial se efectúa reconociendo la pérdida de la capacidad adquisitiva del dinero y se actualiza año a año, así el
reajuste del valor del salario se realizará de acuerdo al índice de precios al consumidor IPC y eventualmente a otros factores. 

 

La jurisprudencia, ha expresado la necesidad de reconocer en aquellos salarios la pérdida de poder adquisitivo del dinero y efectuar el ajuste con
base en el índice de precios al consumidor del año inmediatamente anterior, así se desprende de la Sentencia C-710 /99 M.P. José Gregorio
Hernández Galindo, refiriéndose a empleados del Estado con salarios superiores al mínimo: 

 

“Más aun, la Corte coincide con lo expuesto por el Procurador General de la Nación en el sentido de que el Gobierno, en la hipótesis de la norma,
debe ponderar los factores contenidos en ella, pero que, en todo caso el reajuste salarios que decrete nunca podrá ser inferior al porcentaje del
IPC del año que expira. Y ello por cuanto, como el Ministerio Público lo dice, el Gobierno está obligado a velar por que el salario mantenga su
poder adquisitivo, de tal forma que garantice el mínimo vital y móvil a los trabajadores y a quienes de ellos dependen. De lo contrario, vulnera el
artículo 53 de la Constitución.” (Negrilla fuera de texto.) 

 

De lo analizado la Corte Constitucional ha establecido que debe haber una movilidad salarial a fin de garantizar que se conserve no sólo el poder
adquisitivo del salario, sino de asegurar su incremento teniendo en cuenta la necesidad de asegurar a los trabajadores ingresos acordes con la
naturaleza y el valor propio de su trabajo y que les permitan asegurar un mínimo vital acorde con los requerimientos de un nivel de vida
ajustado a la dignidad y la justicia; por lo tanto, es obligación de la administración, realizar el reajuste o aumento salarial anual dentro de los
límites fijados por el Gobierno Nacional, en igualdad de condiciones para todos los empleados.

 

Por lo tanto, para dar respuesta a sus tres primeros interrogantes, si el derecho a un salario móvil es de naturaleza constitucional, de orden
público y de naturaleza irrenunciable, todo empleado ya sea del sector público o privado, empleado público o trabajador oficial, tiene derecho al
menos a un incremento salarial anual.

 

Para terminar frente a su última inquietud se está dando inicio a la negociación colectiva entre representantes del Gobierno Nacional y los
representantes de las organizaciones sindicales de los empleados públicos, en la que se discutirá y concertará el incremento salarial para la
presente vigente. Una vez se concerté el mismo, se procederá a la expedición de los correspondientes decretos, los cuales se divulgarán por los
diferentes canales de comunicación con que cuenta la entidad.

 

Finalmente, me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4768#0
http://www.gerencie.com/inflacion.html
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=75593#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#53
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ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Christian Ayala

 

Reviso: José Fernando Ceballos.

 

Aprobó. Armando López Cortes.
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